
Municipalidad
de Chiffán Viejo i Dir. Desarrollo Com¡r¡ritario

MODI FICA PROGRAMA DEPORTIVO.

DECRETO N" 6348

Chillón Viejo,

VISTOS:

0 g Dtc 201{

'l .- Los focultodes que me confiere lo Ley No 18.ó95,

Orgónico Constitucionol de Municipolidodes refundido con sus textos modificotorios.

Presupuesto 2014.

Progromo Deportivo.

modificoción presupuestorio.

de\26.11.2014.

CONS¡DERANDO:

l.- El D.A. N" ó3ó4 de fecho 17.12.2013, que opruebo el

2.- El D.A. No ó51 del 29.01.2014 que opruebo el

3.- El D.A. No 5801 del l3.lL2014 que opruebo

4.- El Certificodo de disponibilidod presupuestorio No 
,l30

DECRETO:

l.- DISMINUYASE lo cuento 22.08.007 "Posojes, fletes y
bodegoje" en $1.000.000.- (un millón de pesos) y SUPTEMENTESE los cuentos 22.01.001

"Alimentos y Bebidos" er''t $500.000.- (quinientos mil pesos) y lo cuento 22.04.999 "Otros" en

$500.000.- (quinientos mil pesos).

2.- Lo Coordinoción estoró o corgo de lo Directoro de
Desorrollo Comunitorio de lo llustre Municipolidod de Chillónlyjej ien lo reemploce.

ANóTESE,

RIQUEZ

"lft:#,J']./ffi3l, r.. Municipor, contror, Adminisrroción y Finonzos, Remunerociones.
DIDECO.

ARIO MUNICIPAL


